
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 9.1.1.1. 0893 Y 
REAYRIR GARCIA 0000012 

INTENDENTA DE CONPAÑIAS DE QUITO, (E). 

CONSIDERANDO : 

QUE el 18 de abril de 31994 se ha otorgado ante el Metario Vigásimo 
Noveno del cantón Quito la escritura pública de constitución de "BIOCHEN 
CIA. LEDA."p 

QUE el Sr. Fabián Tejada Reserc, con el patrocinio del Dr. Arturo 
Castro ha solicitado la aprobación de la indicada escrítura pública, 
a cuyo sfecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE sa ha presentado el esrtificado de atfíliación provisional a 

la Cámara de Agricultura de la Prisera lona, signado con el M' 37 de 20 
de abril de 1994; 

“. QUE el Departamanto Juridico de Compañías de la Intendencia de Derecho 
Secietario, mediante Nenorando No. 1IC.94.760 de 27 de abxid de 199, 

ha enitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez 
7 que considara que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales raspecti- 

vos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución NM” 
ADM-940384 de 26 de abrí) de 1994; 

RESUELVE: 

ARTICULO _PRIMERO.- APROBAR la constitución de "BIOCHEN CIA. LÍDA.”", con 
denicilio en la ciudad de Quito, eon un capital social de 8£/. 2*000.000,00. 

dividido en 2.000 participaciones de S/. 1.000,00 cada una, de conformidad 

con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publigue, por una ves, en uso de los diarios de mayor circulación en 

Quita. Un ejexplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que «l Notario Vigósimo Noveno del cantón 
Quito, tome mota al margen de la matris de la escritura pública que se 
aprueba del contenido da la presente Resolución y siente razón de esta 

N anotación.
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“BIOCHEN CIA. LTDA”. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quíto: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
Y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada «en la Superintendencia de Compañias, 

mino a ur 1994 Y 

MD 
Dra. ocre Banderas. 

INTENDENTA DE COMPARIAS DE QUITO, (E). 
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